
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 04 de octubre de 2022. A despacho del 

señor juez informándole que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, 

dando cumplimiento al requerimiento realizado por este juzgado, allegó escrito por 

medio del cual envía copia de la historia de atención del menor JUAN PABLO 

GAMEZ MORALES. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2021-00290 

Auto interlocutorio nro. 1411 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone AGREGAR y 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, en este proceso de REGULACIÓN DE 

VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, promovido en nombre propio en 

calidad de abogado en ejercicio por el señor JAVIER MIGUEL GAMEZ VIZCAINO, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 79.489.258, en contra de la señora 

DIANA MARCELA MORALES CEBALLOS, identificada con cédula de ciudadanía 

nro. 1.053.829.212, la respuesta allegada por parte del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF, por medio de la cual allega copia de la historia de 

atención del menor JUAN PABLO GAMEZ MORALES. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   

JCA 
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